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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Conde de Ospín de Urquijo.

Don José María de Urquijo y Olaso ha solicitado

la sucesión en el título de Conde de Ospín de Urqui-
jo, vacante por fallecimiento de su tío, don Ignacio

de Urquijo y Olano, lo que se anuncia por el plazo

de treinta días, contados a partir de la publicación

de este edicto, a los efectos del artículo 6º del Real

Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción

dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que

puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 30 de enero de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—14.441.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
n.o 9 de Baleares, sobre asistencias marí-
timas.

Don Luis López Alcazar, Comandante Auditor

del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defen-
sa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, Salva-

mentos y Remolques de Baleares, hago saber:

Que por éste Juzgado de mi cargo se instruye

expediente con motivo de la asistencia marítima

prestada durante el día 2 de abril de 2003, por

el Buque de Salvamento «Salvamar Antares» de ban-

dera española, a la embarcación de recreo nombrada

«Mana Uno» de bandera española. Lo que se hace
público, a los efectos previstos en el artículo 38

de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. núm.

310), reguladora de la materia, a fin de que todos

los que se consideren interesados en dicho asunto

se personen en forma y comparezcan ante éste Juz-

gado, sito en Cartagena, edificio Capitanía General,
en el plazo de treinta días a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los comprobantes

en que funden sus derechos.

Cartagena, 8 de abril de 2003.—Luis López Alcá-

zar.—14.281.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Gerente del Organismo Autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
por la que se declara desierto el Concurso
Público Expediente SER 3/2002.

Declarar desierto el Concurso Público, consistente

en la ejecución del contrato de servicio de desarrollo

de programas de ordenador para la implantación

de un sistema informático de gestión de expedientes
de trabajo social para el Organismo Autónomo Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias.

Presupuesto de licitación: 130.000,00 Euros
I.V.A. incluido.

Madrid, 10 de abril de 2003.—La Gerente del
Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, Dionisia Manteca Marcos.—14.262.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras por la que se inicia la infor-
mación pública y oficial del estudio infor-
mativo del Eje Atlántico de Alta Velocidad.
Tramo Uxes-A Coruña (A Coruña). Nota-
anuncio.

Con fecha 8 de abril de 2003, la Secretaría de
Estado de Infraestructuras resolvió aprobar técni-
camente el estudio informativo del Eje Atlántico
de Alta Velocidad. Tramo Uxes-A Coruña (A Coru-
ña).

En virtud de dicha Resolución y conforme a lo
dispuesto en el artículo 228.2 del vigente Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se somete a información pública dicho
Estudio Informativo, por un período de treinta (30)
días hábiles, contados a partir de la fecha de publi-
cación del presente Anuncio en el B.O.E. para ser
examinado por las personas que lo deseen, que
podrán formular observaciones que deberán versar
sobre circunstancias que justifiquen la declaración
de interés general de la línea y sobre la concepción
global de su trazado.

La Información Pública lo es también a los efectos
medioambientales indicados en el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental regulado por el
Real Decreto Legislativo 1302/86 y su Reglamento
de aplicación (Artículo 15).

El Estudio Informativo estará expuesto al público
en días y horas hábiles de oficina, en los locales
de la Delegación del Gobierno en Galicia (Plaza
Orense, s/n, 15071 A Coruña) y en la Dirección
General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento
(Plaza de los Sagrados Corazones, n.o 7, planta baja
28071 Madrid).

Asimismo, en los Ayuntamientos de A Coruña
y Arteixo (A Coruña) estará a disposición de los
interesados una separata-extracto del Estudio Infor-
mativo en lo que afecta a dichos municipios.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas
a la Subdirección General de Planes y Proyectos
de Infraestructuras Ferroviarias, Plaza de los Sagra-
dos Corazones, n.o 7, 28071 Madrid, indicando
como referencia: Información Pública del estudio
informativo del Eje Atlántico de Alta Velocidad.
Tramo Uxes-A Coruña (A Coruña).

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Subdirector gene-
ral de Planes y Proyectos de Infraestructuras Ferro-
viarias, Eduardo Molina Soto.—15.337.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Las Palmas por
la que se otorga a la entidad «Agencia de
Aduanas Herrera Las Palmas, Sociedad Anó-
nima» concesión administrativa.

El Consejo de Administración de la Autoridad
de Las Palmas, en uso de las facultades conferidas
por el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997, de 26

de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992,

de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de

la Marina Mercante, ha otorgado, con fecha 18

de febrero de 2003, una concesión administrativa

a la entidad «Agencia de Aduanas Herrera Las Pal-
mas, Sociedad Anónima», cuyas características son:

Puerto: Las Palmas.

Destino: Desarrollo de actividades de agentes de

aduanas, transitarios y consignatarios de buques.

Superficie: 3.400 metros cuadrados.

Plazo: 18 años.

Canon de superficie: 6,925820 euros/metro cua-
drado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de marzo de

2003.—El Presidente, Luis Hernández Pérez.—&14.269.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid de Información Públi-
ca sobre Segunda Convocatoria al Levan-
tamiento de Actas Previas a la ocupación
de los Bienes y Derechos Afectados por las
obras de los Proyectos de Trazado: Infraes-
tructuras del Área de Servicio de Leganés.
R-5 Autopista de Peaje Madrid-Navalcarne-
ro. Tramo: M-40-Navalcarnero. P.K. 5,500.
Clave: T8-M-9003.B. Término Municipal:
Leganés. Provincia: Madrid. Concesionaria:
Accesos de Madrid, Concesionaria Españo-
la, Sociedad Anónima. Infraestructuras del
Área de Servicio de Navalcarnero. R-5 Auto-
pista de Peaje Madrid-Navalcarnero. Tramo:
M-40-Navalcarnero. P.K. 24,400. Clave:
T8-M-9003.B. Término Municipal: Naval-
carnero. Provincia: Madrid. Concesionaria:
Accesos de Madrid, Concesionaria Españo-
la, Sociedad Anónima.

Al no haberse podido celebrar el levantamiento

de Actas previas a la ocupación relativas a los citados

proyectos en la fecha 7 de abril de 2003 en el

término municipal de Navalcarnero y en la fecha
9 de abril de 2003 en el término municipal de Lega-

nés, de acuerdo con lo que figuraba en la Resolución

de esta Demarcación de fecha 27 de febrero de

2003, publicada para la primera convocatoria en

el Boletín Oficial del Estado n.o 58 (día 8 de marzo

de 2003), en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid n.o 64 (día 17 de marzo de 2003), en el

diario ABC (día 18 de marzo de 2003) y en el diario

La Razón (día 18 de marzo de 2003) al suspenderse

el precitado acto por inasistencia del Alcalde o Con-

cejal delegado de los Ayuntamientos de Leganés

y Navalcarnero, dándose la circunstancia prevista

en el artículo 57-1 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de fecha 26 de Abril de 1957 y en cum-

plimiento de lo previsto en el mismo, por la presente

se convoca a los titulares de bienes y derechos afec-

tados por los mencionados proyectos en los tér-

minos municipales de Leganés y Navalcarnero al

acto de levantamiento de Actas Previas a la Ocu-

pación en segunda convocatoria en los días seña-
lados para cada término municipal cuya relación

extensa se adjunta, así como, si procediera, al levan-

tamiento de Actas de Ocupación, en los siguientes

lugares y fechas:

Ayuntamiento de Leganés: día veintiuno de mayo

de 2003 de 9,30 a 13,30 horas.

Ayuntamiento de Navalcarnero: día veintiuno de
mayo de 2003 de 17.00 a 19.00 horas.


